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Señor 
JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTA 
 

REF. PROCESO DE PERTENENCIA  
11001310303720210030100 
DE JUAN RAMON CANTILLO VS CESAR ALARCON DIAZ Y 
OTROS. 

    CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 

 

JORGE SANMARTIN JIMENEZ, abogado, con CC79452109 y TP 70316 del CSJ, 

obrando en calidad de apoderado judicial del señor CESAR EUGENIO ALARCON 

DIAZ, identificado con cédula 19’474.694, MARIA GABRIELA ALARCON DIAZ, 

identificada con cédula 51’596.506, ADRIANA ALARCON DIAZ, identificada con 

cédula 51’715.074 ISRAEL HUMBERTO ALARCON DIAZ, identificado con cédula 

79’150.670 y XIMENA ALARCON DIAZ, identificada con cédula 52049051 me 

permito dentro del término de ley, presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA 

con formulación de excepciones de mérito y solicitud de pruebas, dentro del 

proceso de la referencia. 

Conforme el artículo 96 del CGP: 

 

1. Nombre y domicilio de los demandados y su apoderado 

 

1.1.   DEMANDADOS. 

 

1.1.1.  Cesar Eugenio Alarcón Diaz, identificado con cédula 19’474.694 

Dirección Calle 152B # 55-45 Torre 2 apartamento 401 Celular 3223649956 

1.1.2.  María Gabriela Alarcón Diaz identificada con cédula 51’596.506 

residenciada en BOGOTA D.C. Carrera 52 # 106-33 apartamento 302 Edificio 

Sheraton barrio Pasadena Celular 3106783494 

1.1.3.  Adriana Alarcón Diaz identificada con cédula 51’715.074 residenciada 

en Calle 127A # 7B-42 Apto. 603 Edificio Parques de Bella Suiza Bogotá Tel. 

3144831230 

1.1.4  Israel Humberto Alarcón Diaz, identificado con cédula 79’150.670 

residenciada en Carrera 7F #146-55 apartamento 406. Bogotá. Celular 3124726223 

1.1.5.  Ximena Alarcón Diaz identificada con cédula 52049051 residenciada 

en 23 Trafalgar Road, BA1 4EW, Bath, Reino Unido.  Celular +4407984658190 
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1.2.  Apoderado judicial de los demandados. 

 
JORGE SANMARTIN JIMENEZ, abogado con CC 79452109 Y TP 70316, legitimado 
por los poderes anexos a la presente contestación, con domicilio en la Carrera 20 # 
60 – 35 (603) BOGOTA COLOMBIA Correos jsanmartin68@gmail.com, 
jsanmartin68@hotmail.com, Celular 3105636294 
 

2.    Pronunciamiento expreso sobre los hechos y las pretensiones. 

 

Los hechos los responde el apoderado conforme la información y sustento 

probatorio suministrado por sus poderdantes. 

 

2.1.    Respecto de los hechos. 

 

2.1.1.  Al hecho primero, mas que un hecho es una aseveración con 

consecuencias legales, respecto del procedimiento invocado. No es cierto que el 

inmueble cuya usucapión se pretenda cumpla con los requisitos de la ley 1561 de 

2012, porque conforme los avalúos catastrales aportados con la demanda, el valor 

del bien al momento de contestar esa demanda, supera, con creces, los 250 

SMLMV ($227’131.500 para 2021) a que se refiere la invocada ley, 

 

2.1.2.  Al hecho segundo, es cierto, 

 

2.1.3.  Al hecho tercero, es cierto. 

 

2.1.4.  Al hecho cuarto, no es cierto, JUAN RAMON CANTILLO tal cómo lo 

demuestran los documentos por él aportados, hizo uso junto con CLAUDIA 

ALARCON DIAZ, de los inmuebles objeto de la acción, hasta el dia mismo de la 

muerte de CLAUDIA ALARCON DIAZ. 

Si bien puede haber asumido unas mejoras a su costa, el señor CANTILLO no ha 

ejercido la alegada posesión desde la fecha alegada en la demanda y en este hecho 

en particular. 

 

2.1.5.  Al hecho quinto, no es cierto; como se demostrará en la probanza y se 

alegará en los hechos de la defensa: JUAN RAMON CANTILLO ha reconocido de 

hecho a sus copropietarios mediante sus propios actos y no cumple con el tiempo 

mínimo requerido para que su alegada posesión le permita acceder al pleno 

dominio de los inmuebles cuya pertenencia persigue. 
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2.1.6.  Al hecho sexto, contiene dos hechos que deben contestarse por 

separado: 

2.6.1.1. Es cierto que se liquidó la sucesión de CLAUDIA ALARCON DIAZ, y que 

los acá demandado son copropietarios de los bienes que se pretenden usucapir, 

con dicho titulo inscrito en los folios de matricula inmobiliaria de todos los 

inmuebles. 

2.6.1.2. No es cierto que los hermanos ALARCON DIAZ, hayan abandonado, ni 

renunciado de manera alguna a su calidad de titulares del dominio y propietarios 

de los inmuebles que se pretende USUCAPIR, de hecho, durante años, como se 

expresará en los hechos de la defensa, se acercaron una y otra vez al señor 

CANTILLO, precisamente en su calidad de propietarios (o herederos en su 

momento) a reclamar su derecho. 

2.1.7.  Al hecho séptimo, si bien es cierto que el señor CANTILLO tiene la 

tenencia física de los inmuebles, no es cierto que reúna los requisitos de ser 

publica, quieta, pacífica y continua, de buena fe, y contar con el tiempo suficiente 

para aspirar exitosamente a la usucapión. 

2.1.8.  Al hecho octavo, a la parte que represento no le constan las 

mencionadas mejoras alegadas por el demandante que deberán ser probadas 

conforme las reglas legales. 

2.1.9.  Al hecho noveno, NO ES CIERTO que los acá demandados hayan 

abandonado sus derechos sobre los bienes: de hecho, se reitera, durante años han 

estado tratado de comunicarse en múltiples ocasiones y, como se probará, el acá 

demandante hizo una oferta de compra de los derechos de los acá demandados a 

través de su apoderado hace menos de 10 años lo cual desvirtúa todas sus 

pretensiones. 

2.1.10. Al hecho décimo, no es un hecho relevante para la causa, es cierto 

que hay una postulación hecha a la abogada que presenta la demanda; destaco 

como lo hice al contestar el primer hecho, que el avalúo de los bienes NO permite 

aplicar la regla procesal de la ley 1562 de 2012: en la demanda se señala con tres 

puntos, es decir, no se señala. 

 

2.2.  Manifestación frente a las pretensiones de la demanda. 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

toda vez que no se   reúnen los presupuestos fácticos ni legales para acceder a la 

prescripción adquisitiva extraordinaria. 

 

3.  Excepciones de mérito 
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Las razones de hecho y derecho que se presentan al despacho por las cuales las 

pretensiones no pueden prosperar son las siguientes: 

 

3.1.  Interrupción de la posesión. 

 

Juan Ramón Cantillo interrumpió, por sus propios hechos la alegada posesión, tal 

cómo se explica a continuación: 

 

3.1.1.   Fundamentos de hecho de la excepción. 

 

3.1.1.1  Desde la muerte de CLAUDIA ALARCON DIAZ, sus hermanos 

ADRIANA, CESAR, XIMENA, ISRAEL Y MARIA GABRIELA, han tenido la permanente 

intención de atender el legado de su fallecida hermana. 

 

3.1.1.2  Entre la fecha de la muerte de CLAUDIA ALARCON DIAZ, en el 

año 2008 hasta la fecha, hasta la fecha de esta presentación se han intentado 

innumerables aproximaciones con el señor JUAN RAMON CANTILLO, prueba de 

ellos son los chats, correos  y cartas, siempre contestados con expresiones evasivas 

o ignorados por parte del acá demandante. 

 

3.1.1.3.  En el mes de noviembre del año 2014, como respuesta a la 

insistencia de los hermanos ALARCON DIAZ, el señor JUAN RAMON CANTILLO, a 

través de su mandatario doctor NESTOR EDUARDO GOMEZ CHACON, hizo una 

oferta económica de cuarenta millones de pesos ($40’000.000) para resolver el 

tema de los derechos herenciales asociados con los inmuebles. 

 

3.1.2   Fundamentos de derecho de la excepción. 

Establece el código civil:  

ARTICULO 2514. <RENUNCIA EXPRESA Y TACITA DE LA PRESCRIPCION>. La 
prescripción puede ser renunciada expresa o tácitamente; pero sólo después de 
cumplida. 

Renúnciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho 
suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando 
cumplidas las condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma 
en arriendo, o el que debe dinero paga intereses o pide plazos. 
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En el presente caso, el hecho de que JUAN RAMON CANTILLO, haya hecho una 

oferta a los hermanos ALARCON DIAZ, es un hecho inequívoco de reconocer el 

derecho ajeno, de no ser así y tener la alegada posesión, no hubiera hecho 

manifestación alguna que inequívocamente, en su momento reconocía la calidad 

de los hermanos ALARCON DIAZ, como titulares de derechos sobre el 50% de los 

bienes cuya usucapión acá se alega. 

 

3.2.  Ausencia de buena fe, conducta contradictoria del demandante. 

 

3.2.1.  Fundamentos de hecho de la excepción. 

 

3.2.1.1. Entre diciembre de 2020 (el dia 14) y enero de 2021 (el dia 31), al 

señor JUAN RAMON CANTILLO, los hermanos ALARCON DIAZ, invocando 

expresamente su condición de copropietarios, remitieron comunicaciones 

planteando todo el conflicto relativo a sus derechos respecto de los inmuebles que 

acá se pretenden usucapir y solicitando, para proceder a la partición, se permitiese 

un avalúo. 

  

3.2.1.2. Frente a las anteriores solicitudes, el señor JUAN RAMON CANTILLO, 

se opuso rotundamente al avalúo solicitado 

 

3.2.1.3.  La avaluadora SANDRA CAMACHO LABRADOR  en efecto produjo un 

avalúo, sin haber ingresado al apartamento, con soporte documental abundante 

fechado 2 de marzo de 2021 con fotos de referencia de otros apartamentos del 

mismo modelo de acceso publico en internet. 

 

3.2.2.  Fundamentos de derecho de la excepción. 

 

La posesión esta entendida en derecho, tanto por los textos legales, como por la 

jurisprudencia y la doctrina, como un hecho, donde una persona se comporta de 

manera coherente como señor y dueño de un bien que tiene en su poder. 

El comportamiento como señor y dueño no solo consiste en actos positivos como 

asumir el mantenimiento de los bienes, sino también en el despliegue de hechos de 

posesión pública, continua y pacífica en donde no reconozca de hecho a nadie mas 

con derecho sobre los bienes que posee. 

La coherencia en la conducta, da plena razón de una verdadera posesión, la 

incoherencia en la misma indica de manera inequívoca que el supuesto poseedor 

en realidad se tiene a si mismo mas como tenedor, a sabiendas de que hay otros 
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que tienen derechos sobre el bien que el detenta. De no ser así ¿por qué hace 

ofertas a los copropietarios?  

No entenderlo así seria favorecer una conducta que no se ajusta a la buena fe, que 

es un deber de conducta de todos los ciudadanos (art 83) coherente con el deber, 

también constitucional (art 95) de los ciudadanos en todos sus actos de Respetar 

los derechos ajenos y no abusar de los propios. 

Por esta razón la posesión no solo exige el llamado animus y corpus sino también 

una conducta coherente con el principio de buena fe. Seria contrario al 

ordenamiento jurídico esencial, prohijar una conducta en donde probadamente el 

supuesto poseedor, hace tan solo unos meses, reconocía con sus actos derechos 

ajenos sobre los bienes que hoy pretende en usucapión. 

 

5.  Solicitud de pruebas. 

 

5.1.  Declaraciones de parte 

 

5.1.1.   Se solicita conforme el artículo 198 y ss del CGP, se decrete y reciba la 

declaración de ADRIANA ALARCON DIAZ, parte demandada del proceso, con el 

objeto de ilustrar al despacho sobre los detalles de los hechos tanto de la demanda 

como de la defensa. 

 

El CGP no proscribe la declaración de la propia parte, la cual es útil para la debida 

ilustración del despacho de los hechos de la demanda y la defensa, con el 

cuestionario que verbalmente realizaré en la audiencia correspondiente. 

 

5.1.2.  Se solicita conforme el artículo 198 y ss del CGP, se decrete y reciba la 

declaración de MARIA GABRIELA ALARCON DIAZ, parte demandada del proceso, 

con el objeto de ilustrar al despacho sobre los detalles de los hechos tanto de la 

demanda como de la defensa. 

 

El CGP no proscribe la declaración de la propia parte, la cual es útil para la debida 

ilustración del despacho de los hechos de la demanda y la defensa, con el 

cuestionario que verbalmente realizaré en la audiencia correspondiente. 

 

5.1.3.  Se solicita se decrete y reciba la declaración, interrogatorio de parte 

de JUAN RAMON CANTILLO RAMIREZ, para efecto de verificación y confesión de 

los hechos susceptibles de ello contenidos en los hechos de la defensa. El 
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interrogatorio lo realizaré verbalmente, reservándome el derecho de presentar 

sobre cerrado previo a la diligencia, para los efectos y propósitos de ley. 

5.2.  Testimonios. 

5.2.1.  Se solicita se decrete y practique en audiencia, el testimonio de la 

señora JANNETH PATRICIA RODRIGUEZ AYALA quién como asesora legal, 

representó a todos los miembros de la familia ALARCON DIAZ en la negociación que 

tuvo lugar en noviembre de 2014 con el señor JUAN RAMON CANTILLO RAMIREZ 

Su correo electrónico: janethpatriciar@gmail.com 

Por tratarse de un testigo de parte; nos encargaremos de la comparecencia para la 

fecha y hora que determine el juzgado. 

 

5.2.2.  Se solicita Se solicita se decrete y practique en audiencia el testimonio 

del señor NESTOR EDUARDO GOMEZ CHACON, abogado quien representó al señor 

JUAN RAMON CANTILLO en la negociación de noviembre de 2014, referente a la 

oferta de compra de los derechos de los acá demandados hermanos ALARCON 

DIAZ 

Por no tratarse de un testigo de parte solicito al despacho que, al momento de 

pronunciarse respecto de la presente contestación o, cuando procesalmente lo 

considere conveniente, requiera a la parte demandante para que facilite los datos 

existentes para la citación del testigo, quien según relatan mis representados fue el 

representante de JUAN RAMON CANTILLO, para la negociación de noviembre de 

2014 

La única dirección disponible de este testigo en la búsqueda pública por internet es 

CARRERA 15 A 121 12 OF 418 E, BOGOTA 

 

5.3.  Exhibición de documentos. 

 

Solicito al despacho ordene a la abogada JANNETH PATRICIA RODRIGUEZ AYALA a 

que exhiba, en audiencia y de manera concomitante con su testimonio, los correos 

electrónicos y sus anexos de la negociación que, como mandataria de los hermanos 

ALARCON DIAZ sostuvo con el mandatario de JUAN RAMON CANTILLO. 

 

Conforme el artículo 266 del CGP, esta prueba es legal, pertinente y útil, dado que 

con ella se pretende demostrar un hecho de la defensa y es, precisamente que 

hubo, en noviembre de 2014, un reconocimiento expreso por parte del acá 

demandante, de la condición de herederos con claro derecho de dominio sobre el 

50% de los bienes cuya usucapión acá se discute. 
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Me anticipo a advertir que sobre esta información no existe reserva legal alguna 

por las siguientes razones: 

 

5.3.1.  La abogada obraba como mandataria extrajudicial de los ALARCON 

DIAZ, y en esa calidad se comunicaba con el mandatario de JUAN RAMON 

CANTILLO; de acá que no haya lugar a hablar de confidencialidad cliente – abogado, 

puesto que no se está pidiendo la exhibición de las conversaciones o 

comunicaciones entre estos, sino exclusivamente, las manifestaciones cruzadas 

entre los dos mandatarios.  Se destaca es una negociación extrajudicial conocida 

por las dos partes. 

 

5.3.2.  La información solicitada tiene por objeto ilustrar esta causa judicial, 

de allí que no haya oponibilidad de habeas data, el cual solo sería alegable frente a 

una solicitud de otro particular o de una entidad no judicial, no de un juez. 

 

5.3.3.  La exhibición solicitada, no vulnera derechos fundamentales ni 

produce perjuicio alguno a nadie, su no exhibición, por el contrario, vulnera el 

derecho constitucional de los ciudadanos a demostrar la verdad en las actuaciones 

ante los jueces de la República. 

 

5.4.  Documentos. 

 

Se aportan para que sean tenidos como prueba del proceso: 

 

5.4.1.  Escritura 0113 de la Notaria 51 de Bogotá, mediante la cual se liquidó 

la sucesión de CLAUDIA ALARCON DIAZ 

 

5.4.2.  AVALUO COMERCIAL efectuado por SANDRA CAMACHO LABRADOR, 

respecto de todos los bienes cuya usucapión acá se discute, con datos de 

referencia, fechado 2 de marzo de 2021. 

 

5.4.3.  tres (3) cartas dirigidas a JUAN RAMON CANTILLO fechadas 22 de 

diciembre de 2020, 14 de enero de 2021 y febrero 4 de 2021. 

 

5.4.4.  Intercambio de mensajes vía Imessage entre JUAN RAMON CANTILLO 

y MARIA GABRIELA ALARCON DIAZ fechados 1 de marzo y 27 de abril de 2019. 
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6. Lugar de notificaciones de las partes. 

 

La demandante en las direcciones ya declaradas por el apoderado. 

Los demandados reciben las notificaciones en los correos a los que efectivamente 

se le remitió el auto admisorio de la demanda. 

El correo del suscrito apoderado inscrito en el registro nacional de abogados 

jsanmartin68@hotmail.com 

 

Con todo respeto del despacho: 

 

 
JORGE SANMARTIN JIMENEZ 

CC 79452109 

TP 70316 
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1. METODOLOGÍA 

 

Para la determinación del Valor Comercial del APARTAMENTO 603,   de la 

actualizada nomenclatura CL 103 A  No. 11 B  49 de Bogotá D. C., se visitó 

personalmente la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO –

Propiedad Horizontal-, con el propósito de realizar  el  correspondiente  

análisis  de la Agrupación de Vivienda, el sector donde se localiza, su 

vecindario de Edificaciones Residenciales Netas,  sus corredores viales y 

ciclorrutas, distribución, espaciamientos y acabados generales en fachadas y 

en los diferentes niveles, zonas y agregados comunales, y del apartamento se 

analizó: diseño, distribución y tipo de construcción, niveles de piso del 

simplex, luminosidad, clase de acabados,  estado, conservación, y vetustez, y 

para globalizar todo este proceso se cuantificaron los siguientes aspectos: 
 

A)  FACTORES DE CARÁCTER GENERAL 

 

Se identificaron todos los factores generales, tanto de la Agrupación 

Residencial de Vivienda, y los grupos de edificios residenciales del sector del 

RINCON DEL CHICO, CHICO NORTE, CHICO NORTE III SECTOR se 

analizaron los niveles constructivos y de urbanismo, y los temporarios de 

oferta y demanda de Apartamentos similares, que permiten determinar los 

procesos de construcción actual, nueva, reventa, valorización o 

desvalorización y que visiblemente inciden directamente sobre los precios del 

Apartamento en avalúo.   
 

B)  FACTORES DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

 

Permitieron conocer y analizar los aspectos específicos del apartamento 603, 

relacionándolos con la disponibilidad de desarrollos actuales y futuros del 

sector, características intrínsecas de la Agrupación de vivienda, volumetría, 

diseño arquitectónico, estructura antisísmica, áreas privadas, iluminación 

natural, diseño de interiores, acabados, agregados arquitectónicos, estado de 

conservación, y vetustez del apartamento en particular.  
 

C)  FACTORES DE   CARÁCTER PROFESIONAL 

 

El estudio consta de evaluaciones de tipo objetivo y medibles, además de los 

propios del avaluador, basados en la experiencia, el conocimiento del mercado 

y el análisis en perspectiva de la zona de RINCÓN DEL CHICO, EL CHICO, 

CHICO NORTE III SECTOR, y alrededores, en función del mercado 

inmobiliario y del estado particular constructivo y de oferta y demanda del 

mercado del sector analizado, todo lo cual es de vital importancia en la 

cualificación, cuantificación y maduración del Precio Comercial a calcular.  
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2.  MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Calle 103 A (CL 103 A) No. 11 B 49 Apartamento 

Seiscientos Seis (603), Garajes (2) y Depósito, Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL 

CHICO –PH-, Barrio Rincón del Chico, Localidad Usaquén, Bogotá D. C. 

 

 

 
 

 

TIPO DE INMUEBLE: Apartamento simplex, en sexto nivel, actualizado al Régimen de 

Propiedad Horizontal Ley 675 de 2001, y que hacen parte de una Agrupación de 

apartamentos exclusivos, en Bloques (2) de siete (7) pisos, Altillo y sótano, con fachada 

principal de acceso sobre la Calle 103 A, con fosos de luz natural interior, anterior, laterales 

y posterior, en crujías anterior y posterior  con puntos fijos en sus medios que distribuyen 

para cada uno de los interiores de los pisos a las diferentes unidades privadas 

circunvalarmente por piso; construido como una Agrupación de Vivienda exclusiva, con 

áreas de estacionamientos parqueaderos a nivel de sótano y primer piso, con ascensores (4) 

inteligente por Etapa (2), que en total consta  de 116 apartamentos y 185 parqueaderos, con 

salones comunales, portería estratégica, y con presencia de áreas comunes de circulaciones 

de paso hacia los diferentes Bloques y Niveles. 
 

DESTINACIÓN ACTUAL: Todo la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -

PH-, tiene una vocación exclusiva de vivienda multifamiliar, sin presencia de áreas para 

Comercio local al interior de la agrupación de apartamentos, y con acceso frontal amplio a 

través de un portal de ingreso donde una portería controla acceso de personas y vehículos. 
 

LOCALIZACIÓN: El Apartamento 603 PH y garajes privados en valoración (G-86 y G-

99) en valoración, que hace parte de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO 

PH, Bloque 1 Etapa 1 se encuentra ubicado en el Barrio Catastral Rincón del Chico, en la 

Localidad Primera (1a.) USAQUEN, en la ciudad de Bogotá D. C.   
 

SOPORTE TÉCNICO: Escritura Pública No. 1083 del 30 de marzo de 2006, de la Notaría 

Veintiocho (28a.) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., Compraventa, forma de 

adquisición, a favor de Claudia Alarcón Diaz y Juan Ramón Cantillo; Escritura Pública No. 

1959 del 02 de abril de 2018, de la Notaría Cincuenta y Uno (51) del Circulo Notarial de 

Bogotá, correspondiente a Adjudicación en Sucesión a favor de Adriana Alarcón Díaz y 

otros; Escritura pública No. 700 del 19 de marzo de 1996, de la Notaría Cuarenta (40ª.) del 

círculo notarial de Bogotá, correspondiente al Reglamento original de Propiedad Horizontal 

de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO-PH-; Certificado de Usos 

Permitidos de la CL 103 A No. 11B 49, de fecha Febrero 24 de 2021, de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá; Certificado de Libertad No. 50N- 20257276, Apartamento 603, Zona Norte;  

Plan  de  Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá  y sus alrededores, P. O. T., Decreto 

Distrital 619 del 2000; Decreto 582 del 21 de Diciembre de 2012, UPZ 14 USAQUEN, 

Sector 2; Análisis de Precios de Mercado en: www.metrocuadrado.com; 

www.fincaraiz.com.co; y www.etiempo.com, período Enero/Febrero 2021: 37.899 

apartamentos en oferta Bogotá, 16.534 apartamentos en Zona Norte, 2.701 apartamentos 

sector CHICO, 180 apartamentos en Rincón del Chico, y El Valor del Suelo en Bogotá, de 

la Lonja de Bogotá, 2021.  
 

MATRICULA INMOBILIARIA AP- 603              50N -  20257276 

AVALÚO CATASTRAL AP 603 - 2021-       $ 371´997.000,oo 

  

http://www.metrocuadrado.com/
http://www.etiempo.com/
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IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2021 

Avalúo Catastral AP 603 $ 371´997.000,00 

(Avalúo Catastral GS 86 $ 30´420.000,00) 

(Avalúo Catastral GS 99 $ 30´420.000,00) 

Predio: Calle 103 A No. 11 B 49 

Bloque 1 Etapa 1  
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Plano de MAPAS DE BOGOTÁ 2021  

Localización de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH, de la CL 103 A No. 11 B 49.
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3.  ASPECTO JURÍDICO 

 

PROPIETARIOS: Juan Ramón Cantillo Ramírez (50%), con la cédula de 

ciudadanía No. 19´357.388, de acuerdo con la Anotación No.12 del 

Certificado de Libertad No. 50N- 20257276; y Adriana Alarcón Díaz 

(10%), con cédula de ciudadanía No. 51´715.074, Cesar Eugenio Alarcón 

Díaz (10%), con cédula de ciudadanía No. 19´474.694, Israel Humberto 

Alarcón Díaz (10%), con cédula de ciudadanía No. 79´150.670, María 

Gabriela Alarcón Díaz (10%) con cédula de ciudadanía No. 51´596.506 y 

Ximena Alarcón Díaz (10%), con cédula de ciudadanía No. 52´049.051, en 

común y proindiviso de acuerdo con la Anotación No.17 del Certificado de 

Libertad No. 50N- 20257276, correspondiente al Apartamento 603-PH-, de 

la Agrupación de Vivienda Terrazas del Chico PH-, certificado de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Norte, de 

fecha Once (11) de Diciembre de 2020, hora: 08: 54: 08 a. m., con firma de 

la Registradora Dra. Aura Rocío Espinosa Sanabria, en la última página. 
 

TIPO DE PROPIEDAD:    Particular 
 

GRAVÁMENES: El inmueble en estudio se encuentra libre de gravámenes 

tales como: censos, arrendamientos por escritura pública, condiciones 

resolutorias, limitaciones de dominio, afectaciones a vivienda familiar y 

patrimonio de familia. En cuanto a otras afectaciones se encuentra gravado 

por el fijado por el RPH de la A. de V. Terrazas del Chico PH. 

 

4. LINDEROS ESPECÍFICOS DEL APARTAMENTO 603 BLOQUE 1 

ETAPA 1 
 

Los linderos generales y particulares del Apartamento Seiscientos Tres (603),  

Bloque 1 Etapa 1 de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH- 

de la Calle 103 A (CL 103 A) Número Once B Cuarenta y Nueve  (11 B 49), de 

la actual nomenclatura urbana de Bogotá, predio en avalúo, se encuentran 

contenidos en la Escritura Pública de Adquisición No. 1083 de fecha veintitrés 

(23) de marzo de 2006 de la Notaría Veintiocho (28a.) del Círculo Notarial de 

Bogotá D.C., y ampliamente descritos y delineados planimétricamente y 

aclarados hasta en los coeficientes de copropiedad, en la Escritura Pública No. 

700 del diecinueve (19) de marzo de 1996 de la Notaría Cuarenta (40a.) del  

Circulo Notarial de Bogotá D. C., que corresponde al Reglamento Original de 

Propiedad Horizontal de la A. V. Terrazas del Chico-PH-, linderos específicos 

relacionados en las escrituras referidas que no desglosaremos en este estudio, ya 

que forman  parte integral de los documentos legales ya mencionados, y que el 

perito investigó, verificó, resumió manuscritamente y constató íntegramente de 

la Escrituras Públicas de P-H referenciadas, de los cuales tomó la información 

que a lo largo del dictamen avaluatorio, se transcribe textualmente. 
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5. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

El apartamento 603 y GJ (86 / 99) en peritación, corresponde a un APARTAMENTO en 

un nivel de 6to. piso, del Bloque uno (1), situado al interior de la Agrupación de Vivienda 

TERRAZAS DEL CHICO -PH-, Conjunto Residencial que en total consta de ciento 

dieciséis (116) apartamentos, ciento ochenta y cinco (185) parqueaderos privados 

descubiertos para residentes, veinte (20) parqueaderos para visitantes (RPH) y ciento 

dieciséis (116) Depósitos comunales.  

 

La Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO-PH-, se ajusta al Régimen de 

Propiedad Horizontal (Reformas al RPH), y está a tenor de la Normatividad obligatoria del 

Régimen de Propiedad Horizontal, Ley 675 de 2001.   

 

 
 

Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO (PH) 

CL 103 A No. 11 B 49 Bloque 1, AP 603 

 

La Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -Propiedad Horizontal-, está 

construido sobre un lote bruto de terreno de 3.307,14 M2, sobre ejes viales locales (AK 9 y 

KR 11 B), de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D. C. Construido de acuerdo con los 

planos aprobados por la Licencia de Construcción No. 11438 del 27 de abril de 1995, de 

acuerdo con Resolución expedida por la Oficina de Planeación Distrital de Bogotá D. C. La 

totalidad de sus redes de servicios públicos se encuentran en buenas condiciones de 

funcionamiento, así mismo la totalidad de las dependencias de cada unidad privada, las 

cuales gozan de buena iluminación y gran aireación, ofreciendo buenas condiciones de 

seguridad y salubridad. 
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Consta la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -PH-, al interior del cual se 

localiza el APARTAMENTO 603, y G-86 / G-99), de cuatro (04) bloques Edificios de 

sótano, siete (7) pisos y altillo, cada uno, contados los edificios en Interiores, de los cuales 

al apartamento 603 correspondió al Bloque 1 Etapa 1, que consta de seis (6) Apartamentos 

por piso; edificios con diseño con sótano y Altillo; cuentan con un centralizado acceso por 

la nomenclatura CL 103 A No. 11 B 49; se destacan zona dura en andén, portería peatonal 

y vehicular, zona de recepción, y zonas comunes pasillos de acceso, para todas las torres, 

hacia el interior del Conjunto Residencial. 

 

Cada Bloque interior presenta puntos fijos centrales que permiten el acceso desde el primer 

piso hasta los pisos superiores (7), es decir, a todos los niveles (primero, segundo, tercero, 

cuarto, quinto, sexto y séptimo piso). Cada bloque cuenta con ascensores (4). 
 

 
 

Todos los apartamentos (116), parqueaderos (185) y Depósitos comunales (116) tienen 

derecho al uso y goce de todos los bienes comunales, localizados en las zonas internas de la 

Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH-, entre ellos, los accesos, rampas, 

halles, escaleras, escaleras, portería, plazoleta central e interiores, las demás áreas comunes, 

jardines, juego de niños, zonas de garajes comunales, y portería vigilada las 24 horas. 

 

Son bienes de Propiedad común para todos los copropietarios de la Agrupación de 

Vivienda  TERRAZAS DEL CHICO -Propiedad Horizontal-, los siguientes: el terreno 

donde se encuentra construido el Conjunto Residencial, el subsuelo correspondiente al 

terreno, los cimientos, las estructuras de los edificios, las fachadas, los muros determinados 

como comunes, los entrepisos o placas de concreto, los ascensores, los ductos o buitrones 

de ventilación, los pasillos interiores que conducen a los interiores de cada uno de los 

apartamentos, las cubiertas, los vestíbulos, la celaduría, las escaleras que conducen a todos 

los pisos, los halles de escaleras, los muros, el área bajo cubierta descrita, los tanques de 

reserva de agua y los equipos de presión, las áreas dispuestas para las antenas de televisión, 

los sistemas de citofonía, las obras decorativas, las jardineras, las instalaciones generales de 

servicios públicos hasta la entrada a cada apartamento, la subestación eléctrica, el cuarto de 

máquinas, los cuartos de aseo, la cubierta general de cada uno de las Torres (4) de 

Edificios, y el vuelo o vacío, localizados sobre la cubierta de cada uno de los Edificios que 

conforman la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -propiedad Horizontal- 

de la Calle Ciento Tres A  (CL 103 A), Número Once B Cuarenta y Nueve (No. 11 B – 49). 
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Son bienes de propiedad privada, por su parte, todos aquellos otros bienes que no se 

mencionan como comunes, incluidos entre tales el Apartamento Seiscientos Tres (603), GJ 

(86 y 99) del Bloque 1 Etapa 1, de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO-

PH-, Apartamento y Garajes, perfectamente delimitados y alinderados, con su respectiva 

Matrícula Inmobiliaria y CHIP, unidad privada que es susceptible de un aprovechamiento 

completamente privado y totalmente independiente.    
 

ESTILO: Convencional moderno, en una arquitectura que predilecciona la luminosidad 

natural al bosque de ladrillos, y conjuga un buen manejo de zonas comunales, zonas verdes, 

áreas sociales, y áreas de parqueaderos en Sótano y primer piso, halles, ascensores y punto 

fijo bien diseñados, que interactúan en ambientes familiares netos que piso a piso hasta los 

dúplex en último piso, da a la globalidad del ambiente un aislado ambiente residencial; 

frontalmente (zona de acceso al edificio) se desarrolla  un área de vigilancia, administración 

y acceso electrónico de parqueaderos), y áreas arquitectónicas de  acceso al interior de los 

Etapas Bloques, a través de un enrutado plano abierto, enladrillado duro que conduce 

mediante ascensores a los parqueaderos en sótano, y a la portería única de acceso, y hall de 

acceso a los ascensores y las áreas sociales del primer nivel (oficina de administración, 

salón comunal, baño comunal, etc.).  La fachada en ladrillo a la vista en un 100% y las 

áreas de aislamientos laterales, ofreciendo un ambiente de suntuosa presentación y de 

complementariedad arquitectónica con los desarrollos de los alrededores.     
 

VETUSTEZ: veinticuatro (24) años, no tan completamente verificables en sus enhiestas 

fachadas sosegadas a la vista, que lo encara con las edificaciones colindantes con emulativa 

lozanía arquitectónica. Sus acabados interiores juiciosamente seleccionados y técnicamente 

emplazados, en buen estado, le hacen exhibir una apariencia congruente con la edad (24 

años,  el estrato (6) y categoría arquitectónica de la edificación. 

 

CIMENTACIÓN: formada por una placa de tipo aligerada, rígida y semi flotante con una 

altura de 1,30 metros apoyada sobre los limos de color gris oscuro y café y complementada 

con pilotes de concreto que forman una cuadricula con separación máxima de 2,50 metros, 

asentados obre pilotes pre excavados.     
 

ESTRUCTURA: Es un sistema de placas de concreto reforzado fundido en sitio, aligeradas 

con casetones de guadua, con viguetas apoyadas sobre vigas principales que con las 

columnas forman un sistema de pórticos sismo resistentes en la dirección principal. 

Concreto de 3.000 psi, concreto de 4.000 psi, columnas en concreto de 4.000 psi con 

refuerzos en hierro de 60.000 psi. 

 

MAMPOSTERIA: Los muros divisorios están en muro de bloque No. 5 entre 

Apartamentos y bloque No 4 entre divisiones internas, con pañete liso 1:5; exteriores en 

ladrillo prensado a la vista. Las fachadas en ladrillo prensado a la vista.  

 

PAÑETES Y PINTURA: Garajes con muros y columnas en concreto a la vista y pintados 

con vinilo; zona de equipamiento con tres (3) manos de pintura sobre estuco; salón con tres 

(3) manos de pintura sobre estuco; recepción, con tres (3) manos de pintura sobre estuco; en 

Zonas Privadas sociales, tres (3) manos de pintura sobre estuco; alcobas tres (3) manos de 

pintura sobre estuco; cocina, ropas y baños en cerámica.  

 

PISOS SOCIALES: En concreto y ladrillo para las áreas de circulación vehicular y 

parqueaderos; los halles, circulación y escaleras en baldosa cerámica oscura. Al interior del  
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apartamento 603, en valoración, hall de acceso en retal mármol; sala comedor, alcobas, y 

hall de alcobas en madera laminada; cerámica en pisos de cocina, y en todos los baños; 

todos los terminados en buen estado de conservación y mantenimiento, en correspondencia 

con la edad y el estrato del apartamento. 

 

COCINA: cocina integral de buena disposición y aireamiento, con mesón en mármol de 

buena factura, y lavaplatos en acero inoxidable, enchapados en tableta cerámica en todos 

los muros, estufa a gas de cuatro (4) hornillas, lavaplatos con grifería; profusa dotación de 

gabinetes superiores e inferiores en fórmica madecor tipo madera con extractor de olores y 

horno funcional; con buena iluminación natural, con buen espaciamiento interior, con sitio 

de nevera, y gabinetes accesorios para guardar implementos de aseo. Puerta de acceso de 

vaivén y en madera, Los muros están enchapados en tableta porcelanizada. La cocina 

maneja un buen ambiente, que determina aprovechables espacios, cómodos, arrebujándose 

e integrándose al ambiente de la sala comedor.  

 

BAÑOS (2): uno (1) exterior social, con unidades porcelánicas de lavamanos oval con 

mueble y sanitario tipo Línea Tiffany de Corona, muros enchapados, piso tableta cerámica 

corona de 20 x 20; división en vidrio y zona de ducha con accesorios grival; uno (1) de 

alcoba principal, interior, con pisos y muros en cerámica marmolínea, con unidades de 

lavamanos porcelánicos oval Línea Tiffany con mueble, sanitario Línea Tiffany de corona 

y ducha, con tina y división en vidrio templado y rejilla. Se caracterizan por su amplitud, 

enchapes general en cerámica de buena factura, y puertas y marcos en madera tipo Cedro.  

 

CARPINTERÍAS: Las puertas de garajes son metálicas y en lámina cold rolled; las puertas 

de zonas de equipamiento son metálicas; la puerta de entrada principal al apartamento es de 

madera maciza, puerta con marco en lámina. Dispositivos de seguridad.  

 

Las puertas de las alcobas son atableradas tipo Pizano en hojas atableradas montadas sobre 

marcos igualmente en madera tipo Cedro lacadas.  Los closets, con marco en madera tipo 

Cedro, con sus interiores en madera triplex de Cedro, en colores cedro naturales, de dos 

cuerpos y cajoneras, en buen estado. La carpintería metálica de ventanas en aluminio 

anodizado, en buen estado de mantenimiento.  

 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: bueno en todos los acabados externos de fachada; en 

buen estado de conservación, para las escaleras, los pisos de acceso y las zonas comunes; al 

igual que todo el equipamiento comunal; interiormente, el apartamento 603 presenta una 

grata apariencia en aspectos tales como pisos, madera de piso, muros, techos, puertas y toda 

la carpintería metálica. Los muros lucen pintados en colores claros. La profusa carpintería 

en madera, bien lustrada y pintada, se aprecia en   buen estado.  

   

SERVICIOS PÚBLICOS: El apartamento cuenta con los servicios públicos instalados de 

Acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas domiciliario, línea telefónica, y 

citofonía desde la portería en el primer piso a cada uno de los cincuenta y ocho (58) 

Apartamentos ubicados en cada uno de los pisos de los bloques (4) de apartamentos.   

 

La Agrupación de Vivienda Edificio TERRAZAS DEL CHICO Propiedad Horizontal, 

cuenta con portería permanente en servicio que se presta a través de celaduría (24 H) y 

CCTV, que manejan los accesos hacia los bloques (2) desde la portería. Urbanísticamente 

el sector cuenta con parques, ciclorrutas, andenes, bordillos, postería en concreto con muy 

buen alumbrado público, en excelentes condiciones de mantenimiento. 



 11 

 

6.    DEPENDENCIAS Y COPROPIEDAD  
 

El APARTAMENTO SEISCIENTOS TRES (603), tiene su acceso por vía peatonal interna 

a la cual se accede por la actual Calle Ciento Tres A (CL 103 A) Número Once B Cuarenta 

y Nueve (No. 11 B 49), y está localizado en el sexto (6to.) piso del Bloque 1 Etapa 1 de la 

Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH. El APARTAMENTO TIPO, 

registra las siguientes zonas privadas con sus respectivas dependencias (imágenes de 

apartamento tipo, al interior de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH): 
   
 

 
 

• ZONA SOCIAL: Hall de acceso y puerta principal, sala y comedor en un ambiente, 

ventanal exterior. 
 

• ZONA DE SERVICIOS: Cocina integral con sitio de nevera, y gabinetería, zona 

de lavandería con lavadero de ropas. 
 

• ZONA PRIVADA: Dos (2) alcobas, (la principal con balcón), con closets y dos (2) 

baños.   
 

El APARTAMENTO 603 presenta las siguientes características (según RPH):  
 
 

COPROPIEDAD 

Característica 
 

Área 
 

Coeficiente 

Área Construida Apartamento 603 96.08 M2  

Área privada de Apartamento 603 89.00 M2 
 

0.72 % 

Garajes  No. 86 y 99 (12.20 M2 C/U) 24.40 M2 
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7. ENTORNO Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LA AGRUPACIÓN 

DE VIVIENDA TERRAZAS DEL CHICO -RPH- 
  

El inmueble en estudio: APARTAMENTO 603 / G -86 / G-99 / y Deposito de la 

calle 103 A No. 11 B 49,  de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO-

PH-, Barrio Catastral Rincón del Chico, se localiza al interior de la Localidad 

Primera (1a.) USAQUEN, así: La localidad de Usaquén se ubica en el extremo 

nororiental de Bogotá y limita, al occidente, con la autopista Norte, que la separa de 

la localidad de Suba; al sur, con la calle 100, que la separa de la localidad de 

Chapinero; al norte, con los municipios de Chía y Sopo, y al oriente, con el 

municipio de La Calera. Usaquén tiene una extensión total de 6.532 hectáreas (ha), 

de las cuales 3.807 se clasifican en suelo urbano y 2.724 se clasifican como áreas 

protegidas en suelo rural, lo que equivale al 41,7% del total de la superficie de la 

localidad. Usaquén es la quinta localidad con mayor extensión del Distrito. 

 

Caracterización geográfica. - La localidad de Usaquén presenta dos unidades 

claramente distinguibles: la zona baja o plana, suavemente ondulada, cuyos sectores 

planos más bajos están formados por depósitos aluviales del río Bogotá; y la zona 

montañosa, compuesta por formaciones sedimentarias de rocas arenosas, duras y 

resistentes a la erosión y por rocas arcillosas blandas. Su temperatura media anual es 

de 14°C, con variaciones anuales inferiores a un grado, en los meses secos se 

registran variaciones de temperatura muy altas, que pueden ser de 27°C en un día.  

 

 
Plano catastral SINUPOT – 2021 

En relación con los usos actuales del suelo, en la parte occidental de la localidad de 

Usaquén los principales son el residencial y el comercial. En la parte alta, los Cerros 

Orientales son de uso eminentemente forestal. Su potencialidad es exclusivamente 

para uso protector del suelo, sin recomendarse para ellos la urbanización o la 

explotación minera. Por la zona montañosa de Usaquén corren gran número de 

corrientes, dentro de las cuales las más importantes son: las quebradas Torca, La 

Floresta, La Cita, San Cristóbal, Delicias del Carmen, Contador, La Chorrera, el 

canal Callejas de la calle 127, así como numerosas escorrentías. 
 

 

Agrupación de Vivienda  

TERRAZAS DEL CHICO 
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Localidad de Usaquén en el Plan de Ordenamiento Territorial POT. - El Plan de 

Ordenamiento Territorial es, en esencia, la imagen deseable de la ciudad y de su 

entorno a futuro y pretende consolidar la ciudad, su entorno, su estructura y sus 

operaciones estratégicas de acuerdo con los fines deseables en materia ambiental, 

social, económica, territorial y administrativa. La Unidad de Planeamiento Zonal –

UPZ, tiene como propósito definir y precisar el planeamiento del suelo urbano 

respondiendo a la dinámica productiva de la ciudad y a su inserción en el contexto 

regional, involucrando a los actores sociales en la definición de los aspectos de 

ordenamiento y control normativo a escala zonal. 
 

El suelo urbano. - El suelo urbano del territorio distrital lo constituyen las áreas 

que, por contar con infraestructura vial, redes primarias de energía, acueducto y 

alcantarillado, hacen posible la urbanización o edificación. Al suelo urbano de 

Usaquén, comprende un total de 3.807 hectáreas (ha), de las cuales 376 

corresponden a áreas protegidas; con 2.577 manzanas, que ocupan 3.647 has. En el 

suelo urbano de la Localidad de Usaquén, la UPZ Paseo de los Libertadores figura 

con la mayor área protegida (302) ha) pues allí se ubica el parque metropolitano 

Guaymaral y el parque humedal Torca. Además, en Usaquén se localizan el canal de 

Torca, canal Molinos y cerro de Torca, que forman parte del suelo de protección del 

Distrito Capital.  

 

Usaquén contiene nueve (9) UPZ, de las cuales una (1) es de tipo residencial 

cualificado, otra (1) de desarrollo, una (1) comercial, dos (2) residenciales de 

urbanización incompleta, otras dos (2) con centralidad urbana y las dos (2) restantes 

de tipo predominantemente dotacional.  
 

La UPZ 14 - Usaquén se localiza en el extremo sur de la localidad de Usaquén. 

Tiene una extensión de 492,7 hectáreas, que equivalen al 12,9% del total de área de 

las UPZ de esta localidad. Limita, al norte, con la Avenida Contador o Avenida 

Calle 134 y el borde norte de la Urbanización Bosque de Medina; al oriente, con el 

perímetro urbano; al sur, con la Avenida Carlos Lleras Restrepo o Avenida Calle 

100, y al occidente, con la Avenida Laureano Gómez o Avenida Carrera 9. 
 

 
 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Base de Datos Geográfica Corporativa-BDGC 

Nota: La sumatoria de las áreas de las UPZ en suelo urbano, expansión y rural no coinciden 

con la clasificación del suelo del distrito porque existe diferencia entre los límites de las 

UPZ y el perímetro urbano. 
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Certificado de ESTRATIFICACIÓN (E-6) del predio CL 103 A No. 11 B 49, 

(Fuente: Secretaría de Información y Estudios estratégicos, SDP, Alcaldía de Bogotá D. C.) 
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Certificación del predio CL 103 A No. 11 B 49, 

 NO SE ENCUENTRA EN UNA ZONA DE AMENAZA  

(Fuente: DPAE, CAR, SDP) 
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Certificación de NO AFECTACIÓN del predio CL 103 A No. 11 B 49 

 (Fuente: Secretaría Distrital de Planeación) 
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Certificación del predio CL 103 A No. 11 B 49 

 DE NO ENCONTRARSE AFECTADO por CORREDOR ECOLÓGICO DE RONDA 

(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación) 
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Certificación del predio CL 103 A No. 11 B 49 

 DE NO PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación) 
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INFORME CONSOLIDADO DE LOCALIZACIÓN del predio CL 103 A No. 11 B 49 

 (Fuente: Secretaría Distrital de Planeación) 
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Certificación de los  USOS PERMITIDOS para el predio CL 103 A No. 11 B 49 

(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación) 
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8.   VARIABLES QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE PRECIOS Y 

DEL VALOR COMERCIAL DEL APARTAMENTO 603 BLOQUE 1  

 
Para la determinación de un justo precio para el Apartamento Seiscientos Tres (603), del 

Bloque 1 Etapa 1 de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH-, ubicado 

sobre la actual CL 103 A No. 11 B 49, en peritación, se tendrán en cuenta las siguientes 

variables de mercado, que influyen directamente sobre el precio comercial en valoración: 
  

• Oferta y demanda de inmuebles en el sector de RINCÓN DEL CHICO, CHICO 

NORTE, CHICO NORTE III SECTOR, y sectores comparables en estrato, 

desarrollos en zonas residenciales netas, y semejanzas en estructuras, diseños, 

acabados, vetustez, volumetría y zonas comunales.  

  

• Ubicación de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -PH-, sobre 

la Calle 103 A, áreas definidas y predeterminadas como zonas de Carácter 

residencial neto, rodeadas de sectores zonales metropolitanas, que bordean a 

distancia prudencial la contigüidad única de áreas residenciales con sectores de 

usos Dotacionales y similares. 

 

• La reglamentación y normatividad de la zona, y la dotación particular del 

MULTIFAMILIAR (altura, Club House, Solárium, Salón Social, etc.), con 

respecto a los desarrollos múltiples y complementarios de los inmuebles 

desarrollados en los alrededores, con igual o relativa frescura arquitectónica. 

 

• Localización específica del apartamento, y dentro de él, piso y nivel ocupado 

dentro de la torre, localización particular del apartamento con vista solar, 

luminosidad frontal, posterior, lateral e interior buena a excelente.   

 

• Servicios públicos presentes y futuros en el área, y clase de servicios adicionales 

privados presentes, tales como: cuadrante, tanques de aprovisionamiento 

particular, ascensores, parabólica, citofonía, vigilancia TV, fibra óptica, etc. 

 

• Las condiciones actuales de existencia y construcción en la zona y alrededores, 

de inmuebles comparables en áreas de terreno, riqueza arquitectónica, vetustez y 

usos alternativos, y precios de oferta y condiciones de entrega. 

 

• Nivel Socio – Económico de los pobladores y visitantes del sector, grado de 

seguridad, así como de las zonas y sectores que lo rodean, y disponibilidad en el 

área de construcciones con la dotación presentada. 

 

• Vetustez, calidad en la construcción, diseño arquitectónico, diseño constructivo, 

estado de la estructura, asentamientos visibles, calidad de los acabados, estado 

de los acabados, y renovación de acabados y actualización en vidrios reforzados 

de ventanería, y pintura. 

 

• Determinación actualizada del valor de la rentabilidad: por arrendamiento del 

inmueble, y de inmuebles que presentan características similares en uso, y grado 

de ofertas del mismo, y porcentaje de oferta – demanda en el sector estudiado  
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Avalúo CATRASTRAL 2019 sector general Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH ($ 3´012.525,oo / M2) 

(Fuente: Catastro Distrital 2019) 



 24 

 
 
 

Avalúo COMERCIAL 2019 en manzana de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH ($ 3´929.293,oo / M2) 

(Fuente: Catastro Distrital 2019) 
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Valor de Referencia 2020 (TERRENO) manzana de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO PH ($ 4´500.000,oo / M2) 

(Fuente: Catastro Distrital 2020) 
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Para el Cálculo del Valor en VENTA por M2 promedio de APARTAMENTO a precio de MERCADO, se procede haciendo una sumatoria de los 

valores más similares (EDAD, ÁREA CONSTRUIDA, UBICACIÓN, ESTRATO), desechando los valores que se alejen significativamente (no 

equivalentes), se obtiene una media aritmética, y el coeficiente de Dispersión correspondiente, así: 

 

SUMATORIA 59´498.601,00 28´147.222,00 

MEDIA ARITMÉTICA 6´610.955,67 7´036.805,50 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR 433.161.90 182.198.64 

COEFICIENTE DE DISPERSIÓN 6.55 % 2.59 % 

RANGOS $ 6´000.000 ≤ $ 6´600.000 ≤ $ 7´222.000 $ 6´800.000 ≤ $ 7´000.000 ≤ $ 7´200.000 
 

 

CUADRO DE VALORES DE MERCADO -OFERTAS VENTAS 
Apartamentos Sector TERRAZAS DEL CHICO PH - Loc. USAQUEN 

ESTRATO 6 -    Pisos: 2 / 6 -    Edad: 10 a 25 años  

  

No. UBICACIÓN 
PRECIO DE 

VENTA 

ÁREA 

PRIVADA 

Valor por 

  M2 
Piso EDAD TELÉFONOS 

1 CHICO NAVARRA       $   630´000.000 90,00 M2 $ 7´000.000 P-6 9 a 15  años 311 208 24 81 

2 CHICO       $   600´000.000 100.00 M2 $ 6´000.000 P-4 16 - 30 años 316 877 33 33 

3 CHICO NORTE $   600´000.000 95,00 M2 $ 6´315.789 P-4 16 - 30 años 313 351 54 63 

4 Rincón del Chicó $   560´000.000 88.63 M2 $ 6´318.402 P-2 16 - 30 años  317 430 43 16 

5 CHICO NAVARRA $   550´000.000 86,00 M2 $ 6´395.349 P-6 9 a 15  años 317 834 83 39 

6 CHICO  $   570´000.000 80,00 M2 $ 7´125.000 P-6 9 a 15  años  311 286 03 77 

7 SAN PATRICIO $   680´000.000 100,00 M2 $ 6´800.000 P-5 9 a 15  años 315 439 77 61  

8 Rincón del Chicó $   550´000.000 87,00 M2 $ 6´321.839 P-4 9 a 15  años 314 200 79 42 

9 Rincón del Chicó $   650´000.000 90.00 M2 $ 7´222.222 P-5 16 a 30 años 317 442 05 78 

VALOR MEDIO de M2 de VENTA de APARTAMENTO tipo SIMPLEX, 

 SECTOR (RINCÓN DEL CHICO + Garajes (2)) EDAD: 15 a 25 años 

 por método de PRECIO DE MERCADO =  
 

$ 7´000.000 / M2 
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9. MEMORIA DE CÁLCULO Y VALOR DEL AVALUO COMERCIAL del 

APARTAMENTO 603 por el Método de COMPARACION o de MERCADO1: 

 

             

 

 

 ÁREA PRIVADA 

APARTAMENTO 603 (6to.  nivel) 89,00 M2 

TOTAL Apartamento                                    89,00 M2 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
1 Valor de Mercado: Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor RAZONABLE del bien, a partir del 

estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo 

(Art. 1o. Resolución 620 del 20 de septiembre de 2008, Instituto Geográfico Agustín Codazzi). 

VALOR M2 de Terreno (Método Comparativo), ubicación 
intermedia, estrato seis (6), uso residencial, sector en uso 

Residencial, en zona de USOS aledaños especializados en 

comercio, comercio y servicios, con Tratamiento de 
Consolidación, Edificabilidad con continuidad de norma 

original y volumetría en altura hasta siete (7) pisos.  N.A. 

VALOR M2 VALOR M2 (Método Comparativo) global de 

apartamento, sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal 
(675/01), para estrato seis (E-6), Agrupación Residencial 

exclusiva, con ascensores, vetustez veinte (20) años, acabados 

conservados en buen estado; apartamento simplex, sexto (6º) 
piso; vigilancia 24 H (CCTV)con vista exterior; buena 

luminosidad natural, actualizado en mantenimiento general. 

Factor de comercialización: 0.95 x $6´800.000 = 
$             6´500.000,oo 

VALOR del Terreno Global:       

VALOR Medio para venta del apartamento:     

                                                       $ 6´500.000 x 89.00 M2  

 

VALOR global mejoras y actualizaciones practicadas al 

interior del apartamento en: pisos, cocina, closets, 

pintura, etc… 

 

ÁREA DE LOTE (0.720 % del Terreno Total):                        23,81 

M2 

  N.A. 

$      578´500.000,oo 

$         6´500.000,oo 

VALOR TOTAL AVALÚO $      685´000.000,oo 

 

Son:       SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

ÁREA DESTRUIBLE: para proteger y asegurar en caso de 

incendio y terremoto 89,00 M2 

VALOR medio GARAJE No. 86 y GARAGE No. 99:   $        100´000.000,oo 
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10.   CERTIFICACIÓN DE IMPOSIBILIDAD DE SUBDIVISIÓN DEL 

APARTAMENTO 603 Bloque 1 Etapa 1, de la CL 103 A No. 11 B 49  

(Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -PH-) 
 

El suscrito perito avaluador Ingeniero Civil Valentín Castellanos Rubio, experto en 

Avalúos Urbanos, certifica que: el Apartamento 603 en valoración, ubicado en la 

Calle 103 A No. 11 B 49 Bloque 1 Etapa 1, Agrupación de Vivienda TERRAZAS 

DEL CHICO PH, constituye un bien inmueble que no puede someterse a Partición 

(subdivisión material), por las siguientes razones técnicas: 
 

• Toda la construcción se desarrolló a través de un proceso constructivo 

licenciado, y con un planeamiento reglamentado del desarrollo constructivo, 

de tal manera que la construcción obedeció a un desarrollo global, sujeto a 

normas de Propiedad Horizontal, lo cual lo hace indivisible técnicamente. 
 

• El inmueble cuenta con Licencia de Construcción que respalda la 

construcción, y los planos técnicos arquitectónicos y estructurales elaborados 

muestran la dificultad práctica de subdividir el predio en zonas diferentes a 

las unidades actualmente divididas, sin recurrir a demoliciones imprácticas 

que van en contravía de la legislación vigente (Ley 675 de 2001). 
 

• Desde el punto de vista distributivo, y de configuración de los espacios y las 

áreas construidas, no presenta una distribución areal que pueda aprovecharse 

para pensar en una redistribución que permita una subdivisión que tolere una 

partición distribuible en coeficientes o porcentajes de participación 

constructiva equivalentes. 
 

• El inmueble no cuenta con una organización de su estructura portante 

(columnas, vigas, placas, escaleras), que permita dividir y aprovechar de otra 

manera los espacios, de manera tal que pensar en rehacer y redistribuir las 

estructuras para ajustarlas a particiones verosímiles, implica reajustar los 

reforzamientos estructurales exigibles hoy (NSR 84/ NSR98), lo cual hace 

imposible la adaptación.  
 

• Finalmente, desde el punto de vista de la NORMATIVIDAD, la UPZ No. 14 

Usaquén y los Decretos Reglamentarios que rigen los usos permitidos, 

contempla para las Unidades Cerradas (Conjuntos Residenciales) normas de 

Edificabilidad que restringen cualquier subdivisión a las ya contempladas en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal.   
 

Perito avaluador, 
 

 
 

   Ing. Civil   

          M.  P.   No.   68 603 – 04 624   S T D 

          RAA AVAL No. 13251637 de ANAV 

     Teléfonos: 696 42 55 - 310 343 19 12  
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11.  REGISTRO FOTOGRÁFICO de la Agrupación TERRAZAS DEL    

CHICO PH  

 
 

FOTO No. 01: Visión panorámica de la CL 103 A, en sentido oriente-occidente, para 

mostrar la localización de la Agrupación de Vivienda TERRAZAS DEL CHICO -PH-, su 

volumetría característica en siete (7) plantas y Altillo. 

 

 
 

FOTO No. 02: Imagen de la fachada de la A.V. TERRAZAS DEL CHICO, para mostrar 

los andenes en adoquín, acceso en tableta cerámica tipo tráfico pesado, y jardineras 

laterales. 
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FOTO No. 03: Mirada de la sala comedor del Apartamento Tipo de la A.V. TERRAZAS 

DEL CHICO PH, para mostrar los acabados generales tipo en muros y pisos, y la 

disposición areal de las áreas interiores básicas de la sala independiente, con chimenea. 

 

 
 

FOTO No. 04: Panorámica tipo de la alcoba principal del Apartamento Tipo visitado (con 

vestier y baño privado), para mostrar la disposición áreal básica, y la presencia de ventanal 

lateral que ilumina naturalmente la estancia.  
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FOTO No. 05: Panorámica del baño privado de la alcoba principal del Apartamento Tipo 

visitado para mostrar la puerta de ingreso en madera, los muros y pisos totalmente 

enchapados, accesorios sanitarios en buen estado de conservación. 

 

 
 

FOTO No. 06: Vista de otra de las alcobas del Apartamento Tipo visitado, para observar las 

características básicas de los terminados en muros en pañete y pintura; al igual que la 

presencia de ventana que permite iluminación natural.  
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FOTO No. 07: Vista de la cocina del Apartamento Tipo visitado, para mostrar los 

terminados básicos en muros enchapados totalmente; con presencia de lavaplatos en acero 

inoxidable, y gabinetería superior e inferior, con espacio para nevera, con zona de ropas.  

 

 
 

FOTO No. 08: Vista de baño social del Apartamento Tipo visitado (baño en similitud en 

diseño), con los terminados básicos en muros enchapados y presencia de unidades 

sanitarías y mueble para accesorios de aseo. 
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De esta manera la suscrita perito avaluadora RAA, dejo rendido el concepto técnico 

avaluatorio comparativo solicitado, el cual coloco a consideración de los Señores: 

ADRIANA ALARCÓN DIAZ, CESAR EUGENIO ALARCÓN DÍAZ, ISRAEL 

HUMBERTO ALARCÓN DÍAZ, MARÍA GABRIELA ALARCÓN Y XIMENA 

ALARCÓN DÍAZ, y de todas las personas interesadas, esperando haber podido 

contestar e interpretar técnicamente el dictamen pericial avaluatorio solicitado sobre 

el AVALÚO COMERCIAL RAZONABLE del APARTAMENTO 603, localizado 

en propiedad horizontal, en la CL 103 A No. 11 B 49, de la Agrupación de Vivienda 

TERRAZAS DEL CHICO - Propiedad Horizontal-, de la actual nomenclatura 

oficial de Bogotá D. C. 

 

Para el desarrollo del avalúo, el suscrito perito contó con la colaboración 

técnica solidaria del perito avaluador VALENTÍN CASTELLANOS RUBIO, 

igualmente con Registro Abierto de Avaluadores No. AVAL-13251637 de 

Autorreguladora Nacional de Avaluadores (A N A V). 

 

Hago constar, que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1420 de 

1998, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y el 

Decreto 422 del 2000, expedido por el Ministerio de Desarrollo 

Económico de Colombia, el presente AVALUO tiene una vigencia de un 

(1) año, contado a partir de su fecha de expedición, siempre y cuando las 

condiciones físicas de los inmuebles no sufran cambios significativos, y no 

se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 

inmobiliario.  
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

                                                
                                              

  Economista   

C. C.  No.    51.760.192    de    Bogotá 

M. P.  No.    20.602 del      C.  N.  P.  E 

  Teléfonos:  2 70 00 49 - 311 287 79 65 

   email:  pruebapericial2016@gmail.com 
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